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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

J 
l.~ E8,te_ Código comenzará. á regir el día 1 • de 

wuo proxuno. · 
_2.~ D~5?-e la misma fecha quedará dero ad 

Código CtVJl de 13 de Diciembre do 1870 ~ o el 
toda la legislación civil anterior. ' as1 como 

. Por tanto, mando se imprima, publi ue 
circule :y se le dé el debido cumplimien~, ' 

Palac10 del Gobierno Nacional en Mé . 
'3d ' XI· c~, ª 1 e Marzo de 1884.-Manuel Gon-

zal~z.-AI C. Lic. Joaquín Baranda, Secre
tario de Estado y del Despacho de Just· . 
é Instrucción Pública. icia 
. Y_ lo comunico á usl;ed para los fines con-

siguientes. 
Libertad Y Constitución. México, Marzo 

31 de 1884. 

J. Baranda. 

EUICIÓN HERRKRO 

APÉNDICES 

Número 1 

(Refiérese al artículo 23) 

575 

Los ciudadanos mexicanos, que .no son mexica
por nacimiento, carecen de algunos derechos 

líticos. 
Los artículos 77, 78 y 93 de la Constitución exi
n, para ser Presidente de la República, Vico
sidente, Secretario de Estado y Ministro de la 
te Suprema de Justicia, el requisito do ser 
XICANO POR NACIMIENTO; de modo que 

·en no lo sea no puede desempeñar ninguno de 
altos puestos. 

La razón de ese precepto es profundamente 
bia; pues quien ha tenido en su nifiez y en su 
· era juventud nacionalidad distinta de la me

. ne. está gravemente expuesto. en caso de nn 
nflicto entre la que fué su patria y la patria 
xicana., é. da.r la preferencia á le. que fué suya en 
primeros años. 

Llena está le. historia. de hechos demostrativos 
que quien fué extranjero no ofrece las ga.raiitías 

sa.rias para confiar en su patriotismo, esto es, 
el amor á su segunda patria. 

Aunque se ha querido poner en tela de juicio 
1 sentido del precepto constitucional, ocurriendo 

eludirle á falacias y subterfugios; no hay duda 
bre que sólo son mexicanos por nacimiento los 
ACIDOS EN MÉXICO DE PADRES MEXI-
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CANOS, Ó EN EL EXTRANJERO, PERO DE 
PADRES MEXICANOS QUE CONSERVEN SU 
NACIONALIDAD. 

Citaremos á est.e propósito el siguiente l)a.(JSje 
de la Memoria presentada al Congreso do la Unión 
en 10 de Diciembre de 1878, por el Sr. D. Eleuterio 
Avila, que tenía á su cargo la Cartera de Relacio
nes; siendo á la sazón Presidente de la República 
el General D. Porfirio Díaz. 

En la dicha Memoria, y bajo el título •Natura
lización mexicana de súbditos extranjeros• se lee, 
entre ot.ras cosas, lo siguiente: 

+La Constitución Política de la República, de 
tacuerdo con las reglas internacionales más rno
Klernas sobre esta materia, tiene establecido de la 
,mru,era más clara y precisa que SÓLO SO~ ME
•XWANOS POR NACIMIENTO AQFELLAS 
•PERSONAS QUE HAN NACIDO EN SU TE
•RRITORIO DE PADRES MEXICANOS., 

Número 2 
(Re/iérese al, artículo 38) 

Ley que autorizó al Ejecutivo para reglamentar la 
BeM/ke,wia Privada. 

Secret11ría de Estado y del despacho de Gobernacion 

SECCIÓN CUARTA 

El Presidente de la República se ha servido di· 
rigirme el decreto que sigue: 

' <PORFIRIO DiAZ, Presi.deme Cornititucúmalrh 
loa Estados Unidos Mexicanos, á sus habi-tantea, ,a
bed: 
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ue el Congreso de la Unión ha. tenido ú bien 
ta.r lo siguiente: 
Congreso de los Esta.dos Unidos Mexicanos 
ta: 

&rl. l.• Se autoriza al Ejecutivo Federal para 
dentro del término de seis meses pueda eA.1)E:
la Ley de Beneficencia privada, sobre las si

. ntes ha.ses generales:. . , . , . . 
Concesión de personalidad ¡ur1d1ca a las mst1-
·ones del ramo. 
' ite de esta personalidad al objeto de su ios• 
ción. . . 

Protección del Poder público á las _inst1tuc10· 
de Beneficencia privada con exención de un
tos y otras franquicias. 

Legislación supletoria de la voluntad de los be
ctores que establezca la vigilan~ia de la auto

en la ejecución de los benefi.010s y en la o.d
. istración de las fundaciones. 
Garantía respecto de la ap1icaci6n de los bienes 
objeto á que se hubieren destinado. 
Creación (\e una junta de vigilancia de los es_table
·entos é instituciones de Beneficenma privada. 

Arl. 2.• El Ejecutivo dará cuenta oportuna
nte al Congreso del uso que haga de las la· 
ades que con el expresado objet-0 se le conce
por la presente ley. 

M. Sánchez l\!ármol, diputado presidente.-V. de 
ñeda y Nájera, senador presid~nte.-~lberto 
' de León, diputado secretar10.-Ale7andro 

· to, senador secretario. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circu
y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
'ón en México, á veintisiete de Mayo de mil 
oci~ntoa noventa y nueve.-Por/irio Díaz.-Al 
eral Manuel Gonzé.lez Cosío, Secretario de Es-
o y del Despacho de Gobernación,, 
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Y lo comunico A usted para su conocimiento y 
fmes consiguientes. · 

Libertad y Constitución. l\féxico, ,T unio 5 de 
1899.-González Cosío.-Al. ... • . 

Número 3 

(Rejiérese al articulo 38) 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobemaei6n 

SECCIÓN PRIMERA 

El Presidente de la República se ha servido di
rigirme el decreto que sigue: 

,PORFIRIO DJAZ, Presw.ente Constituáonal a 
"los Estados Unidos Mexicanos, á sus liabüanta, 
sabed: 

Que en uso de la facultad concedida al Ejero-
tivo por el Decreto ele 5 de Junio último, ha teni• 
do á bien decretar ol siguiente: 

Art. l.• La Junta de beneficencia privada 88 
compondré. de un Presidente y dos Vocales. 

Art. 2.0 La Junta será auxiliada. en sus labores 
por un Abogado Defensor de la beneficencia privada 
y por un Secretario, quienes tendrán los deberes y 
atribuciones que este Reglamento det.ermina. 

Art. 3.• La Junta puede resolver íntegra ó coa 
dos de sus miembros; en el primer caso decidirá el 
voto de la mayoría, en el segundo es indispensable 
el parecer unánime de los dos concurrentes. 
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Art. 4.0 Puede también resolver uno do los 
·embros de la Junta cuando esté de tw:no, sobre 

puntos de trám.i~, asuntos de poc.a unportan~ 
ó de suma urgenma. 

Las resoluciones relativas al último punto ne
'tan la ratificación de la JW1ta. para que ten
el carácter de definitivas. 

Art. 5.• El Reglamento interior de la Junta 
'aré. los días en que deba constituirse y !a for1~rn, 
tramitación en el de!:>paeho de los negoCJos, SUJe
dose á las bases que establecen los artículm~ 

~ ·entes. 
Art. 6. • Además de los días que se design_e~ 
a las sesiones ordinarias, le. Junta se reurura 
sesión e11.·traordinaria cada vez que para ello 
re convocada por cualquiera de sus miembros. 

Art. 7. 0 Los acuerdos de ]a Junta se fi1:1narán 
los concurrentes á ella y por el Secretario, y se 
unica.rán por este último. 

Art. 8.• La Junta hará estudiar por el Abogado 
fensor las solicitudes de constitución de las aso
iones' y fundaciones para el efecto de acredit~~: 
I. Si se han llenado en cada caso los reqws1• 

exigidos por la. le:y_ de benefioo!lcia privada; . , 
JI. Si la asociamon 6 fundación es contraria u. 
leyes, á la moral, ~ ~as buenas c?~twnbres, á la 

· iene, ó á las dispos1c1ones de polic1a; 
II. Si es de utilidad pública. 

Art. 9.et Las asociaciones y fundaciónes cons
'das con anterioridad á la ley que soliciten su

á ella, además de los I;>quisitos exigidos 
r la misma ley, deberán ~~r V1s1tadas1 y el act~ 
visita y el informe del ,~Sitador se agregarán a 
docwnentos presentados con el memorial res
tivo, para que en vista de t~os esos dat<;>s_ la 

nnta. expida ó niegue la ~eclaramón q?-e se sohc1te. 
Art. 10. Si Ja resolución que recaiga en Ja ~o
ºt-nd. ,ra sea que se trote dP instituciones ante-



580 CÓDIGO CIVIL,-1884 

riores. ó posteriores á. la. exJ;>tJdición de la ley, fuere 
neg~t1va, la Junta comumcará al interesado 106 
motivos en que se funde, para que si estuviere 
en . su~ faculta:des remue~a los obstáculos que se 
le indiquen; si la resoluc16n fuere afirmativa se 
mandará protoco.Jizar en los términos que previene 
l~_ley, se com~car~ á la Secretaría de Goberna-
01on ~ se expedira al mteresado la constancia corres
pondiente. 

Art. 11. !,,as fundaciones 6 asociaciones que 
hayan obtenido de la Junta la declaración de que
da! consti_tuídas conforme é. la ley de beneficencia 
pnvada, tienen el deber de presentar sus estatutos 
dentro de un plazo de dos meses, para que la ex
presada Junta_los apruebe ó indique las modifica
ciones que estune convenientes. 

Art. 12. Las asociaciones y fundaciones no 
gozarán de las franqnicias y prerrogativas que la 
ley les concede hasta que obtengan la aprobación 
de los _est":tutos, pero sí _quedarán sujetas á todas 
las obligaciones que la. JlllSma ley les impone desde 
la fecha de la declaración. 

Art. 13. Los estatutos aprobados no pueden 
adicionarse 6 modificarse sino con autorización 
de la Junta. 

Arl. 14.. L_uego que la Junta tenga noticio de 
que una m..st1t~c1~n de beneficencia privada le
galmente constituida carece de patrono accidental 
6 definitivam_ente, nombrará la persona que debo 
sustlt;111'1?, si en los documentos relativos á la 
constitución no se designa especial y detalloda
mente qmén debe ser el sucesor. En este último 
caso proveerá. lo conveniente á. la. sustitución en 
la forma que al efecto se haya designado por loe 
benefactores. 

Art. 15. Al hacer la Junta el nombramiento 
d~ patrono fijará la remuneración que éste deba per• 
c1 b1r, la cual sorá proporcione.da 4 la riqueza de la 
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dación y á la clase de servicios que deban pres

Arl. 16. Siempre que haya demora en la pre
ntación del patrono por contienda judicia.l ó por 
alquiera otra ca.usa, la Junta nombrará un ad.mi

. trador provisional para que los bienes de ]a 
dación no queden abandonados, ó suspensa ]a 

~ocución do las obras en que consista. 
Art. 17. La Junta puede exigir caución á los 
tronos y administradores nombrados por ella 
ando lo estime necesario. 
Art. 18. La Junta ordenar!'. la práctica de w1a 

':-.ita siempre que tuviere motivo para creer: que 
ay irregularidad en la administración de los bie
s de un establecimiento sujeto á su vigilancia, 

ue no se ha cwnplido con los preceptos de la ley 
beneficencia privada, que so ha variado el objeto 
la institución, que se ha realizado alguno de los 
s previstos en los arts. 51 y 53 de la citada ley 

de los mencionados en la fracción TI del art. 8. 0 

e este reglamento. 
Art. 19. Esta diligencia se Yerificará por Wl.O 

e los Vocales, por el Defensor ó por wi comisiona• 
o especial asistido del Secretario y de un escribien
. El visitador llevará. siempre una orden firmada 
r el Presidente de ]a Junta que autorice sus 

rocedimientos ante el administrador 6 patrono 
el establecimiento. 

Art. 20. En caso de resistencia, el visitador 
dirá directamente auxilio á la autoridad politiea 

y ésta le impartirá el que fuere necesario á efecto 
de que se verifique la visita. 

Art. 21. Si la institución que debe visitarse, 
estuviere administrada por el mismo fundador ó 
or alguno de los socios, no se examinarán los ]i
ros ni los documentos que se refieran á. la cOnta

bilidad; el visitador se limitará á cerciorarse do si 
ay algw1a infracción de ley, si so verifican actos 
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contrarios á. Ja moral, á las disposiciones de hj. 
gione y policía ó si ha perdido ol estabJecimiento 
su carácter de utilidad pública. 
· Arl. 22. Si la administración estuvíose á cargo 
de 11!1 .Patro~o sucesor dC1l fundador ó de Jos socios, 
la visita puede 8)..-tend€1rse á la contabilidad, en 
cuyo caso fie exigirán los libros á que se .refiere el 
artículo 36 de la ley, se practicará. un corte de caja 
comprobando la. existencia, se revisarán las ope .. 
raciones aritméticas y so exigirá la justificación de 
las partidas awntadas. 

· Arl. 23. La persona respon,;able de la admini,;
tración tiene el deber de dar todas la explicaciones 
nece!-j&I'ias, de presentar los justificantes que se le 
pidan y de patentizar el estado de la caja; su re• 
sistencia al cumplimiento de cualquiera de e&IS 
deberes se considerará por las autoridad.os como 
presunción de fraude. 

Arl. 24. Si de la visita que se practique regu]. 
tan á. juicio del visitador sospechas fundadas de 
la. comisión de algún delito de cualquier género 
que sea, con..:;ignará desde luego é. los presuntos res
ponBab!es á la autoridad judicial y dictará lao 
órdenes necesarias para evitar provisionalmente 
la acefalia del establecimiento 6 Ta interrupción de 
Jos serviciois á que esté destinado. 

Art. 25. La Juota fijará las reglas á que deba 
sujetarse el visitador en sus procedimientos de inw 
vestigación y Je dará las instrucciones que estime 
oportunas. 

Art. 26. De toda visita que se practique se 
levantará un acta que deben firmar los que á ella 
estuvieren presentes; y si alguno de ellos no qui
siore ó no supiere Jrn,cerlo se anotará esa circuns-
ta.ncia con la debida especificación. Esta acta ee 
presentará á la Junta con un informe del visita
dor y servfré. de base á sus rosoluciones defuúe 
tivas. 
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Art. 27. De todas las actas de visita que e.me· 
· en una providencia coer~itiva ó represi~:a se 
mitirá copia á la Secretaria de Gobernac10n. 
Art. 28. Cuando los bienes destin_ado~ á una 
titución por ol fundador, por los socios, P?r 

onación entre vivos ó por clá~ula testamont3;,'a 
an raíces y no estén comprendidos en ~a.e~cepc1on 
1 artículo 13 do la loy, la Junta eXJgira que se 
maten dentro de tres a1l.os contados . desde la 
cha de la con:stitución ó de las escrituras do 
nación ó partición en su caso. 
Art. 29. El remate se verificará en almo~rnda 

ública ante la autoridad judicial correspondiente 
n las' formalidades establecidas por la loy para 
enajenación de bienes de menores. En este cac::o 

s funciones del Ministerio Público serán desem~ 
ñada, por el Abogado Defensor de la benefi

cencia privada. 
Art. 30. Si tres meses antes do v~nc~rse. _el 

lazo do los tres años el patrono de la m.st.1tuc101; 
o Jmbiese procedido á. la venta de _los bienes a 
ue se refieren los dos artículos ant,ermres, la pro
overá judicialmente el Abogado Defensor, aun 

instrucciones de la Jtmta. . . 
Arl. 31. Luego que la Junta tenga n,otic,a de 

que se ha realizado algW10 de los casos md1cados 
en el artículo 51 de la ley, mandaré. prac~car una 
visita al establecimionto respectivo, y .SI ~e ~~a 
resulta comprobado que el objeto ~e la mst1t~ruo:1 
M ya incompatib~e con ~as necesidades . soCJale::;, 
inútil para remed1a:Ias, o que l_os fof1:do::; de que 
dicha institución dISpone son IJ1Sufic1e.ntes p&ra 
llenar su objeto, hará ~e ello, la declarac1~n corres
pondiente y Ja comurucará a la Secretaria de ~
bernación con el informe y docwuenOOs que la JUS· 
lifiquen. • d ¡ 

Arl. 32. En el informe se )1ará mét1to e as 
detcrIIllnaciones que los socios o fundadores hayan 
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dictado respecto de la inversión que deba darse á 
los bi~nes ~n los cas.os mencionados en el artícu1o 
anter10r. Si no hubiere tales detenninaciones así 
se hará constar en el informe. 

Art . ., 33. Aprobada por la superioridad la de
~laraci:m. de la Junta, se comunicará á los patronos 
o ad!11"11stradores para que manifiesten su con. 
fornudad ó expongan las consideracion~ que bD 
S? ?oncepto funden la subsistencia del estable• 
cumento. 

Art. 34. Si _no obstante _las alegaciones del 
p~trono se ms1st1ere. en extmguir la fundación, 
dicho patrono puede 1mpugnar ante los tribunales 
la resolución de la Junta. 

Art. 35. Si la sentencia definitiva de la auto
ridad ~udicial confirma.se la resolución de la Junta 
y hubiese cláusula especial en Jo.s actas constitu
tivas ó disposiciones del fundador sobre la nueva 
forma que deba darse á la institución ó la manera 
de invertir ~os_ biénes, la Junta vigilará el exact.o 
Y fiel cumplimiento de la voluntad de los benefac
~or~s. y hará toda~ las gestiones j udicia.les ó extra
Judiciales que estrme necesarias hasta cerciora.rse 
de que se ha verificado con toda exactitud. 

Art. 36. Si no hubiere determinación alguna 
de los fundadores y el objeto de la institución 
lle~are á ~: i?compatible con las nuevas exigencias 
socia!es, uu~t¡} pa~a satisfacerlas ó los bienes Heg&
r~n ~ ser msuficientes para su objeto, la Jwita 
fi.Jara un plazo al administrador ó patrono para 
que dentro de él presente nn proyecto de reformas 
que haga la institución adaptable á las necesidades 
de la época en la forma y con el fin que sean más 
análogos á la voluntad del fundador ó fw1dadores. 
, Art. 37. La Junta puede aceptar, modificar 
o de~e~har el proy~cto y formar otro que llene las 
cond1010nes del artrnulo anterior. 

Art. 38. Aceptado el proyecto definitivo de 
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formas y previa la anroba,eión de la Superiori
, ·recabada por conducto de la Se_cretaría del 
o, se procederá á su ejecución bajo la vigilan
ó la dirección de la Junta. 

Art. 39. En los casos previstos por los artícu-
51 y 52de la ley, sino hubieredisposiciónalgun~ 

lativa de los socios ó fundadores, la Junta dara 
viso oportuno á la Secretaría de Gobernación 
ra que recoja los bienes y los invierta en la be
ficencia pública. 
Art. 40. Respecto _de los actos de be:i;eficencia 
ivada que no constituyan una fundaci~m, como 

herencias y legados que deban :repartrrse entre 
pobres, la aplicación de determinados bienes á 

a obra de caridad, de instrucción ó de un estable
. ·ento de beneficencia privada legalmente consti
'do, y demás de carácter transitorio á que s_e 
fieren los artículós 2.• y 61 de la ley, la Junta v1-

á 1a exacta ejecución de la voluntad de los da
tarios ó testadores, ya directamente, · ya por 
nducto del Abogado Defensor snte la autoridad 
dicial. 
Arl 41. La Junta nombrará los delegados que 
ban desempeñar sus funciones en los territorios 
Tepic y de la Baja California1 remi~iéndoles las 
trucciones y reglamentos que estime necesa

·os. 
Art. 42. La Junta rendirá un informe al Eje
tivo el día último de cada año fiscal, pormeno

"zando el número de instituciones constituídas 
nforme á la ley, el objeto á que cada una de ellas 
té destinada, el estado en que se encuentren, 
s gestiones que haya hecho para fomentar l~ 
neficencia privada y para a-segurar e~ cumph
·ento de las disposiciones testamentarms que á 

lla se refieran, las juntas de caridad e~tablecidas, 
principales resoluciones que haya dict~o en el 

jercício de su encargo y todo lo que estime con-

1 
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d~?ent.e al conocimiento de sus labores en ol ejer• 
c1010 de que se trate. • 
. . Art 43.. La Junta podrá dictar medidas caer
m_hv~s é impone~r penas . correccionales, que en 
mngun c~so podran exceder de cien pesos para }u.., 
cer efectivas sus detenninaciones. 

Art 44. Las atribuciones y deberes del Abo
gado Defensor de la beneficencia privada son• 

I. Cm~currir á las sesiones cuando par~ ello 
fuere requerido; 

II. Informar de palabra ó por escrito sobre 
el estado d~ los 1;1-egocios de su cargo; 

_III. Drntammar en los negocios que la Junta 
designe; 

IV. Visitar los establecimientos é institucio
nes de beneficencia privada en la forma prevenida 
por este R-egla.mento; 

V. Promover ante los Tribunales todas las 
gestiones necesari~, á_~ de que los albaceas y eje~ 
cutores de las d1spos1c10nes testamentarias cum
plan. exa~tamente las que se refieren á la benefi
cencia privada; 

VI. Defender la validez de las cláusulas de 
los testamentos, mencionados en el artículo 60 de 
la ley; 

. VII. Promover ante las autoridades admi
mstrat1vas cuanto crea conveniente á los intereses 
de la beneficencia privada; 

VIII. Intervenir en los remates de bienes raí
ces y promoverlos en el caso del artículo 30 de eate 
Reglamento; 

IX. Obsequiar las instrucciones que la Junta. 
le comunique. 

Art. 45. _La yersonalidad del Abogado Defen• 
sor se acreditara con su nombramiento. 

Art. 46. Son deberes y atribuciones del Secret.a
rio de la Junta: 

I. Asistir á todas las sesiones ordinarias y 
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raordinarias y levantar el acta pormenoriiada 
cada una de ellas en el libro correspondiente; 

II. Cuidar de que las actas queden autoriza
con Jas firmas de los individuos de la Junta y 

Ja suya propia; 
III. Llevar un libro de acuerdos en que se 

'en ten todas las resoluciones de la Junta suscri
por uno de sus miembros y por él; 
IV. Comunicar dichas resoluciones á quien 

rresponda; 
V. Llevar la correspondencia oficial y par

. ular de la Junta; 
VI. Formar el archivo de los expedientes y 

umentos de la beneficencia privada; 
VII. Concurrir á las diligencias cuya práctica 
ene la Junta y levantar las :1ctas respectiyas; 

VIII. Exigit los cortes de caJa. que !1º renutan 
establecimientos de beneficencui pnvada cons

tuídos conforme á la ley, 
Art. 47. El Secretario tendrá además los de• 
res que la Junta designe en su reglamento in· 
rior. • 
Art. 48. El Secretario formará, un expediente 
Iativo á cada asociación ó fundación con el me· 
orial y documerÍtos á. que se refieren los artículos 

y 24 de la ley; á dicho expediente agregará la 
;eta de visita, los cortes de caja y las demás cons
ncias relativas á una institución. 
Art. 49. El Ejecutivo nombrará al Abogado 
fensor y al Secretario, y fijará la remuneración 

ue les corresponda. Proveerá igualmente á, los 
emás gastos que fueren necesarios para la ejec1;1-

eión de la ley y del Reglamento de la beneficencia 
privada. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
se le dé el debido cumplimiento. 
Da.do en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 

Unión, en México, á veinticinco de Noviembre de 
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mil ochocientos noventa y nueve p ¡ · . AJ C ri- .- or irio Día: 

. ut1neral Manuel González Cosía S ·-:-
de Estado y del Despacho de Gobern:c•ó•cret&io 

Ylo · á. ~ 1 n., 
demás &:~ruco usted para su conocimiento y 

d 
Lli8be9r9tac!Gy Co1';5titución. México, Noviembre •· 

6 ,- · , Coaw.-Al. . . . . . -ª 

Número 4 

(Refiércse á los artículos 174 y ¡ iS) 

. Secretaría _de Estado y del Despacho 
manes Exteriores. 

SECCIÓ!i DE EUROPA y AFRICA 

)léxico, 10 de Enero de 1910, 

. El Sr: Presidente de la República 
bien dmgirme el decreto que sigue: 

U P!J,RFMIRW DÍAZ, Presülente de los Esfad!Ja 
n os exu:anos, á sus habitantee,. sabed: 

Que el día tresdeJuniodelañodem·¡ . tos ocho 1 , 1 novec1en• 
. . ' se C?DC uyo y firmó en la ciudad de Mé-xif, P~ medro de Plenipotenciarios debidamente E~t::Z s tr8 ,1 efecto, una Convención entre los 

• · 0 - e~canos Y la República Francesa 08 
tiene p_or obJ_eto regularizar la situación d; ~us 
respectivos mudad.anos que hayan ce]ebrado 6 
f:ª~fn. ~n lo ~uturo contrato de matrimonio ante 

8 
F mi~ ro~ 

1
° Cónsules mexicanos acreditad08 

n rancia o os Ministros y Cónsules extranjeros 
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ditados en México, en la forma y del tenor 
iente: 

El Presidente de los Estados Unidos Moxica
y el Presidente de la República Francesa, 

Anima.dos del deseo de regularizar la situación 
sus respectivos ciudadanos que hayan celebrado 
celebren en lo futuro contrato de matrimonio 
te los Ministros y Cónsules mexicanos acredita.dos 
Francia 6 los Ministros y Cónsules franceses 
ditados en México, 

Han decidido celebrar una Convención sobre 
base de la reciprocidad y han nombrado ·para 

efecto sus respectivos Plenipotenciarios, á 
er: 

El Presidente de la República ~Iexicana, al 
ñor Licenciado Don Ignacio Mariscal, Secreta

. de Relaciones Exteriores, y 
El Presidente de la República Francesa, al Señor 
red Dumaine, Envíe.do Extraordinario y :M:i

. tro Plenipotenciario de la República Francesa 
México, 

Quienes, después de haberse mostrado sus ple
s poderes y hallándolos en buena y debida forma, 
mrinieron en los artículos siguientes: 
Art. 1.0 Los matrimonios celebrados entre 
exicanos residentes en Francia, ante el Ministro 
e México 6 los Cónsules de la República )lexicana, 

el ca.so en que la ley de su país les con~da ]a fa-_ 
tad de autorizar esos actos como Jueces dol 

o civil, tendrán en Francia la misma validez, 
e si hubieren sido celebrados ante nn oficial 
ncés del estado civil. 
Los matrimonios celebrados entre franceses 
sidentes en México, ante el Ministro de Francia 

:6 los Cónsules de esa nación, que por la ley francesa 
iienen facultad para aut?rizar tales. a.et.o~, ten&:án 
n :México la nusma. validez, que SI hubieren Sido 
lebrados ante Wl juez mexicano del estado civil. 

I· 

I' 
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Ar!. 2.• Para los efectos del artículo P"""'" 
dente, el Ministro ó Cónsul ante quien haya sido 
celebrado el matrimonio, enviaré., en copia certi• 
ficada, el acta en que conste esa unión, respectiva
mentie, al Departamento de Relaciones Exteriores 
6 al :Ministerio de Negocios Extranjeros, para ser 
transmitida al juez 6 ÍW1ciona.rio competente del 
(>estado civil, quien la registrará. sin cobrar derechos 
de especie alguna á los interesados. 

Arl. 3.• Las disposiciones de la presente Con
vención serán a.plica.bles en las Colonias Francesas. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respecti• 
vos han firmado la presente Convención y puéstole 
sus sellos. 

Hecha en México, el tres de J wlio de mil nove• 
cientos ocho. 

(L. S. }-(Firmado ),-Ign.• Mariscal. 
(L. S.)-(Firmado).-Al/red Dumaine. 

,Que la precedente Convención fué aprobada por 
la Cámara de Senadores de los Estados L'nidos 
Mexicanos el día quince de Junio de mil nove• 
cientos ocho; 

1Que en tal virtud, usando de la facultad que me 
concede la fracción décima del artículo octogésimo 
quinto de la Constitución Federal, ratifiqué, acepté 
y confirmé dicha Convención con fecha treinta de 
Diciembre de mil novecientos nueve; 

1Que habiendo sido igua.lment-e aprobada por las 
Cámaras francesas, fué ratificada J?Or el Presidente 
de aquella Repúbliea el día veintmno de Julio d•l 
afio antes mencionado. 

• Y que las ratificaciones se canjearon en esta 
Ciudad de .México, el día cuatro del presente mes. 

1Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimient-0. 

» Palacio Nacional de México, á siete cfo Enero de 
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·¡ novecientos di~z .. -(Fin11ado).-:-Por/1'.rio fí~;~ 
Al Señor Licenciado don Ignac10 Mar1~a • 
U\ . del Despacho de ):{elaciones Extor,ores. » 
y l~º comunico á usted pura los ~foctos corres-
ndientes. . ., , •· d •t•nl" ron..,id~rar1on.-Renuevo o US\lC' nu ... ' .. 
adscal.- Señor .. • • • · 

J 
' 


